 MACROPROCESO RELACION CON LA COMUNIDAD

PROCESO:
GESTION CONVIVENCIA ESCOLAR.

OBJETIVO:
Fomentar relaciones de armonía y respeto basados en el reconocimiento y una comunicación proactiva bajo los principios representativos de la institución educativa.

SUBPROCESO:  MANEJO Y RESOLUCION DE CONFLICTOS
OBJETIVO:
Establecer un proceso metodológico y pedagógico que posibilite fortalecer, estructurar y consolidar los mecanismos de manejo y resolución pacífica de los conflictos.
ALCANCE:
todos los niveles de la institución.

ACTIVIDADES.

No.


QUE SE HACE
COMO SE HACE
QUIEN LO HACE



El rector delega en los coordinadores la conformación de un equipo primario de conciliación con los docentes.




El equipo primario de docentes determinan el proceso metodológico para detectar los principales hechos que originan conflictos en las relaciones personales, institucionales y familiares:

Instrumentos de recolección de información.

Proceso de evaluación y selección de experiencias significativas en otras instituciones.

Elaboración de la matriz defoes.

Selección de estrategias de resolución de conflictos.

Requerimientos institucionales, personales, legales, físicos, financieros.






El equipo primario hace una convocatoria entre estudiantes y padres de familia para ser parte del comité de conciliación institucional, selecciona y elige a los nuevos miembros del comité de conciliación.




El rector confirma la conformación del comité de conciliación institucional.




El equipo primario capacita a las personas elegidas sobre el conflicto, manejo y resolución de conflictos, manual de convivencia y sobre el manejo del sistema de justicia.




El comité de conciliación establece funciones, responsabilidades individuales y grupales, y elabora un código de responsabilidad.




El rector toma juramento de discresionalidad del manejo de la información




Los coordinadores presentan en cada sede oficialmente el comité de conciliación.




El rector inscribe el comité de conciliación en la Personería y en la Defensoría municipal.






El líder de comunicaciones del comité de conciliación se informa sobre el manejo de la imagen corporativa, manejo de la información.




El comité de conciliación analiza los resultados y planteamientos del diagnostico hecho por el equipo primario; y definen el desarrollo y las bases de una negociación (según metodología Harvard):  alternativas, intereses, opciones, criterios de legitimidad o de justicia y compromisos de acuerdo, y lo presenta al consejo directivo.




El comité de conciliación elabora el plan de trabajo  (intervención y de prevención de conflictos) que el comité de comunicaciones publica en la página web y en la cartelera del comité, previo aprobación consejo directivo.




El consejo directivo analiza la propuesta 

Si es avalada continua el proceso.

Si no es ajustada 




El líder del comité de comunicaciones publica en la página web y aprueba la elaboración de la cartelera del comité de conciliación.




Los coordinadores informan periódicamente los avances y logros del comité de conciliación al rector.




El líder del comité de conciliación (coordinadores) entrega por escrito al líder del comité de comunicaciones los logros y avances




El comité de conciliación hace un análisis y ajuste del proceso.




FIN DEL PROCESO




DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

Manual de convivencia.

PEI

Políticas de comunicación.

Manejo y resolución de conflictos:  experiencias significativas.

Código del menor.

Constitución política de Colombia.

